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D E L A DE MADRID. 
-Mil i 

NUM. 1248. VIERNES 4.* DE ENERO. ANO 1858. 

PARTE OFICIAL 

P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O D E 

MINISTROS. 

ni S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y sn augusta Real familia, continúan en esta 
edite iin novedad en sa importante salud. 

• s! On i 
MINISTERIO DE MARINA. 

R E A L D E C R E T O . 

Con el objeto de solemnizar el feliz na
talicio de mi angosto Hijo el Principe de As
terias, y deseando dar ¿la Marina militar 
una maestra de le gratos qne Me son sos 
ser*icios; tomando en consideración lo qoe 
Me be espuesto el Ministro de Marina, de 
acuerdo con el dictamen del Consejo de Mi" 
nistros, y en estricta analogía con lo esta
blecido para el Ejército con igual fausto 
motivo, Vengo en decretar to siguiente: 

Articula Concedo el empleo inme
diato 4 les Gefes y Oficiales de los distintos 
cuerpee de 11 Armada que á continuación 
se espresan, que con tres años de efectivi
dad en sus empleos y con las circunstancias 
qne pare ascender prefijan las Ordenanzas 
y Reglamentos vigentes, fuesen los mas an
tigüen dé eos respectivas clases el dia 28 de 
noviembre último. 

En el Cnerpo general activo de la Arma
da, 4 dos Capitanes de navio, tres Capita
nes de fragata, tres Tenientes de navio y 
neis Alféreces de navio. 

En la escala de Tercios navales, á dos 
Capitanee de navio, dos Capitanes de fraga
ta, des Tenientes de navio, nn alférez de na
vio, un Teniente Coronel, nn Capitán, on 
Teniente y un Subteniente. 

En el cuerpo de Ingenieros facultativos, 
4 un Alférez de navio. 

En el de infantería dé Merina, á nn Co
ronel, nn Teniente Coronel, un Capitán, 
dos Tenientes y dos Subtenientes. 

En la Guardia de Arsenales, á un Capi
tán, un Teniente y un Subteniente. 

Art. 1.* Ascenderán ¿ Subtenientes los 
sargentos primeros mes antiguos en la pro
porción qne sigue: 

Uno en Infantería de Marina, uno en la 
Guardia de Arsenales .y uno en la Sección 
de Condestables de Artillería. f 

Art/ 3.* Los dea primeros Contramaes
tres de la Armada mas antiguos sin gradua
ción de Oficial obtendrán la de Alférez de 
/rapta. 

Art. 4/ Concedo cinco «mees pensio
nadas de María Isabel Laiaa por compañía 
pora igual numero de Individuos de tropa 
de loe batallones de Infantería de Marina, 
desde sargento segundo inclusive abajo, 
que resulten eer los mas antiguos entra loa 
qoe no tengan note desfavorable, y diez sen-
cillas A los qae con iguales condiciones* lea 
sigan en el orden de antigüedad. 

Le Sección de Condestables de Artille
ría recibirá dos cruces pensionadas y cuatro 
sencillas para los segundos Condestables, é 
igual número para los terceros de primera 
y de segunda clase, s* 

La primera Sección de Guardias de Arse
nales obtendrá ocho cruces pensionadas, y 
diez y seis sencillas: la segunda siete y ca
torce, y la tercera cinco y diez. 

Art. 5.* Concedo también cinco de di

chas cruces pensionadas y diez sencillas para 
igual número de individuos de cada una de 
lae clases de segundee y terceros Contra
maestres de la Armada, que á sus buenas 
Circunstancias agreguen la de mayor anti
güedad en sus respectivas clases. 

Art. 6 / - La marinería embarcada y la de 
loa depésitos de los Arsenales recibirán cin
co cruces pensionadas y diez sencillas por 
cada cien plazas,- qne se adjudicarán á los 
cabos de canon de laclase de marinería, ca
bos de mar, marineros preferentes y mari
neros ordinarios que cuenten mas tiempo 
de campaba entre los de on mismo buque ó 
depósito, sin nota de demérito. 

Art. 7.* Concedo doa años de abono pa
ra optar 4 los diferentes grados y pensiones 
de la Real y militar Orden de San Hermene
gildo á todos los Gefes y Oficiales de los cuer
pos de la Armada, á quienes no compren
dan los ascensos de que trata el articulo 1 .* 

Art. 8.* Concedo asimismo dos años de 
abono para premios de constancia á loa in
di vid uos de las clases de tropa á quienes no 
corresponda recibir ninguna de las gracias 
anteriormente espresadas. 

Art. 9/ Los dos años ¿ que se refiere 
el articulo anterior servirán á los indivi
duos de tropa y de marinería, si ascendiesen 
á Oficiales, pare los efectos que designa el 
art. 7.', y aquellos de la primera de dichas 
clases á quienes correspondan cruces de 
Maria Isabel Luisa, sean pensionadas ó sen
cillas, podrán conmutarlos en el preciso tér
mino de tres meses para los qne se encuen
tren en la Península y de seis para los que 
se hallen en Ultramar, por la ventaja que 
designa el art. 8.* 

Art. 10. A todos los individuos qne en 
virtud de este decreto correspondan em
pleos, graduaciones y cruces se les conside
rará en posesión de unos y otras desde el 
28 de noviembre último, dia del venturoso 
natalicio de mi angosto Hijo el Principe de 
Asturias. 

Dado en Palacio 4 diez y ocho de di
ciembre de mil ochocientos cincuenta y sie
te.—Esta rubricado de real mano.—Refren
dado.—El Ministro de Marina, José María 
de Bostillo. 

do se de oficio las costes qae no estuviesen 
satisfechas. 

3 * Que la providencia en qne los Tribu
nales inferiores apliquen el Real decreto de 
amnistía sea consultada con la Audiencia 
respectiva. 

Y 4. 4 Que los Regentes remitan en 
tiempo oportuno al Ministerio de mí cargo 
una lista espresive de los sugetos á quienes 
se haya declarado comprendidos en la am
nistía. 

De real orden lo digo i V. S. para cono
cimiento de esa Audiencia, de loa Jueces de 
primera instancia de su territorio y demás 
efectos correspondientes. Dios guarde i 
V. S. muchos anos. Madrid 16 de diciem
bre de 1857.—Casaus.—Sr. Regente de la 
Audiencia de... 

Dirección de Artillería é Infantería de 
Marina. 

La Reina (Q. D. G.), accediendo á lo pro
puesto por el Director de Artillería é Infan
tería de Marina, soba servido resolver que 
el plazo prefijado para la presentación en 
el departamento de Cádiz de loa aspirantes 
á alumnos da la Escuela de B. M. de Arti
llería de la Armada, qeede ampliado basta 
el 90 de enero próximo venidero, 

Madrid 44 de diciembre de 1857.—José 
Maria de Bustilio. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 
A fin de que tenga puntu al ejecución el 

FÍeal decreto de amnistía de 7del corriente, 
la Reina (Q. D. G.) se ha servido diaponer: 

1. * Que se sobresea sin costas, deade 
luego, en lea causas sobre delitos políticos 
que se hallen pendientes én los Tribonales 
do fuero ordinario, declarando' comprendi
dos en la amnistía á los procesados. 

2. * Qoe en lea causas fenecidas se baga 
también desde Inego la declaración y apli
cación de amnistía 6 loe penados; entendién-

MINISTERIO DE HACIENDA. 
Jt 

limo Sr.: Por el Ministerio de la Gober
nación se comunica á eajp de Hacienda, en 
18 del actual, la Real orden siguiente: 

«Excmo. Sr.: Enterada la Reina (Q. D.G.) 
de una instancia en que la Sociedad de na
vegación, establecida en Barcelona, reclama 
por medio de sus gerentes Bofill, Martorell 
y compañía, la recta aplicación del Real de
creto de 7 de mayo de 1856 para loe vapo
res de su propiedad, en lo concerniente á 
la exacción de derechos sanitarios, se ha 
servido resolver, por regla general, que 
;uando los vapores verifiquen viages perió
dicos con toda regularidad, y los anuncien 
previamente al público, tendrán derecho á 
las ventajas qne establece el art. 13 del es
presado Real decreto, no pagando mas que 
una sola vez derechos sanitarios en los 
puertos de la Península, ya zarpen de puer
to estranjero, ó sea el punto de partida del 
mismo litoral español. 

De Real orden lo digo á V. E. para su co
nocí mie nto, y que se sirva dictar las dispo
siciones oportunas á fin de qne por las de
pendencias del Ministerio de su digno car
go tenga cabal cumplimiento la voluntad 
deS. M.» 

De Real orden, comunicada por el Sr Mi
nistro de Hacienda, lo traslado á V . 1. para 
su conocimiento y efectos correspondientes. 
—Dios guarde ¿ V. I. muchos años. Madrid 
26 de noviembre de 1857.—El Subsecreta
rio, Victorío Fernandez Lateo i ti.—Sr. Di
rector general de Aduanas y Aranceles. 

Ya habrá V. S. recibido la Real orden cir
cular en la que ae señala á esa provincia el 
copo que le corresponde por la contribu
ción, territorial en el próximo año de 1858. 
Este capo, para cuya designación ae han te
nido presenten las declaraciones de riqueza 
hechas ó consentidas por los pueblos, se 
halla arreglado á la suma do 350 millonee, 
considerada como el producto del 14 por 
100 de loa rendimientos líquidos sobre loa 
cuales pesa la enunciada contribución, y 
qae ba aido la cantidad satisfecha en al alio 
anterior y el actual. 

El Gobierno abriga el pleno y motivado 
convencimiento de qae dista mucho de le 
exactitud semejante apreciación, y cree fir
memente qae ai lea declaraciones sobre qae 
se fnnda fuesen la espresion genuino de loe 
hechos, y no adolecieran de errores funes
tos á la vez pera loa contribuyentes y para 
el Tesoro, resultaría que, ala menoscabar ni 
paralizar ol movimiento y desarrollo de la 

riqueza agrícola, ni esceder el tipo dei 14 por 
100 actualmente adoptado, las productos 
del impuesto territorial podrían recibir ua 
notable aumento. 

Pero el Gobierno se cree en el deber de 
consignar aquí en términos esplicitos que li 
Idea He dar mas latitud á tos ingresos del 
Tesoro no es únicamente lo qne motiva la 
presente comunicación, Iporque difícilmente 
ain el concurso de las Cortes, se decidirá á 
imponer mayores sacrificios á loa pueblos. 
No cree tampoco que sea necesario el pago 
del 14 por 100 para producir los 330 millo
nes que figuran en el presupuesto del pre
sente año, y antes bien profesa la opinión de 
que un tipo mas bajo dar» la misma, ai no 
mayor cantidad para el Tesoro. Efe mas; ai 
no le contuviera la gravísima consideración 
de que toda parsimonia es poca cuando pue
de correrse la contingencia de dejar indota
dos loe servicios públicos, no titubearía en 
pedir á los Representantes del peta en su 
reunión próxima la fijación de an tipo infe
rior al de 14 por 100 que en el dia rige co
mo limite á la exacción del impuesto de que 
se trata. 

Y aunque sea triste confesarlo, desgra
ciadamente por causas de' todos conocidas 
y por les obstáculos insuperables que las 
frecuentes perturbaciones públicas y cam 
bios incesantes de sistema han epaeste i la 
cabal ejecución y desenvolvimiento de un 
plan bien combinado en todas sae partee 
los medios de averiguar hasta donde ea po
sible el verdadero estado de la riqueza in
mueble y su masa ó porción imponible, ta 
hallan muy lejos entre nosotros del perfec
cionamiento progresivo que han alcanzado 
y continúan diariamente adquiriendo en paí
ses mas adelantados. De aquí la sensible 
desigualdad que se advierte y que no han 
podido corregir los perseverantes esfuerzos 
de la Administración, entre algunos capee y 
cuotas de las provincias, pueblos y particu
lares; de aquí lae quejas qoe embarazan el 
curso espoditode ta acción fiscal, siembran 
la vacilación y la dada en los encargados de 
la gestión de este tan importante rama de 
la fortuna pública, y causan perjuicios de no 
fácil reparación en loo intereses colectivos y 
en los individualea. 

A peear de estas dificultades que el Minis
tro qae suscribe conoce y aprecia en todo 
au valor, hay que convenir en que añade al 
planteamiento del sistema tributario anata la 
fecha, loe trabajos, coa mae ó menos cons
tancia practicados, han ido acamalando ana 
abundante cantidad de datos y noticias, que 
bien desentrañados y estudiados, pueden 
eervir de base á cálcaios que se aproximen 
un poco nías que loe qae boy rigen A la rea
lidad. Lea mismas reclamaciones de qae ae 
ba hecho natrita, en medio do sus reconve
nientes, han provocado epotacteaoo de in
vestigación, confrontaciones y debutes quo 
no meábate han sido estériles, y de los cua
les es posible todavía sacar nn partido ven
tajoso si se procode con la sagacidad y méto
do correspondiente». - ¡i n~u*r 

ExajaátM, pana, V. S. detenidamente le 
distribución de ta canta provincial bocha k 
los pueblos en el año wrteuta, y las varia
ciones fundadas que deban tener lugar en al 
del próiimo: toase era V. 8. estos datoe o 
lea noticias 
ciñas pera 
máximo en lee ranartimii 
mayor capacidad tributaría; estudie tes di-



«rentes reclamaciones qae ¡los pueblos ba 
van presentado; las resoluciones que sobre 

bayan recaído, y fácil le será á V. S. 
trarla diferencia entre el M por 100 

ñqoets imponible y la queso supone 
encada localidad. La Real orden de J J de 
d(asombre de 1846, que prohibió imponer 
r*ef i!«l 1*5 por i00 4 los propietarios resi 
domes fuera déla provinciaó distrito, sirvió 
de base para regularizar generalmente loa 
repartimientos y para llegar al resoltado 
que hoy se obtiene. Si un recurso tan inci
dental y limitado produjo estos efectos, ¿qué 
no deberá prometerse el Gobierno de los 
trabajos practicados entonces, de la mayor 
inteligencia con que en la actualidad se eje
cutan los nuevamente hechos, de la menor 
repugnancia de los contribuyentes á secun
darlos, del notable incremento de la rique 
¿a publica en general y de la mayor efica
cia do los medios de que dispone la Admi-
imtraúon? E l Gobierno, por consiguiente, 
tiene derecho á esperar que V. S. se hallará 
en actitud de presentar á los pueblos,. con 
suficiente conocimiento de causa, el impor
to aproximado del i 4 por 100 de su respec
tiva capacidad tributaria y de la cuota que 
según este tipo á cada uno corresponda, 
haciendo desde luego la necesaria rebaja en 
las que de él escedan ai ae hallan debida
mente justificadas, y recaudando las conte
nidas dentro de este limite. Si las disposi
ciones que V. S. adopte á eate fin fueran ob
jeto de reclamaciones ó quejas, óigalas V . S. 
en cuanto ea dirijan contra la demasía ó es
ceso en la imposición que ya tienen consen
tida los pueblos, pero haciendo esta efectiva 
en los plazos marcados para que en ningún 
caso pueda ol Tesoro público dej ar de aten
der cumplidamente sus obligaciones. 

Practicadas con acierto estas operaciones 
y. provisto de los interesantes datos que ellas 
suministren, el Gobierno podrá proponer á 
las Cortes, y estar votar con segura con
ciencia, el sacrificio que las riquezas terri
torial y pecuaria deban hacer en las aras de 
las necesidades del pais. 

Aparte de estas consideraciones especia
les y prácticas, existen otras de un orden 
mas elevado y general, aunque no por eso 
menos importantes, de las cuales viene cla
ramente á deducirse, que sin traspasar el 
limite hoy dia establecido del 14 por 100, 
los ingresos del Tesoro por el concepto de 
la contribución territorial deben tomar ma
yores proporciones. La abolición del diez
mo, abandonado gratuitamente por el Es -
lado; los mercados extranjeros abiertos á los 
productos de nuestra agricultura; el cre
ciente desarrollo de su exportación; las ne
cesidades del mayor consumo que se hacen 
sentir imperiosamente en todas partes; el 
aumento de la población; el vuelo lento pe
ro seguro que se echa de ver en nuestra in
dustria, merced, entre otras causas, al esti
mulo de la moderada concurrencia que le 
ha procurado la reforma arancelaria; el ma
yor valor que ha tomado la propiedad ter
ritorial; la imponente masa de riqueza in
mueble incorporada á la circulación gene
ral; la multiplicación de los Bancos y otras 
instituciones de crédito; el impulso que han 
recibido las vías de comunicación, débil si 
se compara con las legitimas exigencias de! 
movimiento de la riqueza nacional, pero im
portante si se tiene en cuenta los escaaos 
recursos de que el Estado ba podido dispo
ner con destino á Un vital objeto; la escsta-
cion, por punto general saludable y fecun
da, qoe se advierte en el seno de todas las 
clases sociales; et progreso y los adelantos 
de los paises estrafios, que por la solidaridad 
de cada vez mas íntima que une á todos loe 
pueblos, no puede menos de trascender fa
vorablemente al nuestro, y otra multitud de 
causas, en fin, pertenecientes al orden inte-, 
lecrual y moral, tan estrechamente enlazados 
con el orden económico, demuestran de una 
manera irrefragable qoe el guarismo en que 
.boy consiste el producto del impuesto terri
torial, representa una época bastante atrasa
da de nuestra agrieakura, y no ae baila de 
ningún modo en armonía con el estado ac
tual de la riqueza inmueble dd pala. 

Partiendo de los datos espresados y te
niendo eo cuenta las observaciones qee pro 

trabajos de V . S. en la materia, acometidos I nible, loa cálculos de la Administración des
coció , proseguidos con perseverante em- I cansarán sobre bases seguras, y será verda-
peno y realizados con discreción y' tino, da- I deramente proporcional el repartimiento der 
rán resultados mny superiores en importan- l impuesto de quo se trata; y por último, 11©-
eia y utilidad 4 los obtenidos basu el día; I vando el presupuesto un ingreso cuantioso, 
ocurrirán á le urgente necesidad *uc aqueja sólido y de indisputable estabilidad y per-

«á la Administración de reparar las injusti- manencia, se habrá dado un gran paso bacía 
cías procedentes de la desigualdad entre loa la estincion del déficit, que, cuando es ñor-
cupos y cootas repartidos á Isa provincias, msl y constante, hace tan poco honor á los 
pueblos y particulares , y de quitar todo I pueblos como á los Gobiernos; que abate el 
pretesto á reclamaciones exageradas y gra- precio de sus valores, y poniendo al Tesoro 
tuitas, y pondrá al Gobierno en aptitud de en la dura precísionde recurrir incesante-
ofrecer 4 los representantes del pais un cri- mente a ia coopefaffín del creVlito, Impide 
torio tan seguro cuanto en este género de I qUe los cápbalea se d|rijar^á escotar asntfe 
cuestiones pueda serlo, para apreciar debi- [ rosos ramos do la riqueza nacional, que lan 
damente el importe y trascendencia de los guidecen aguardando su acción vivificadora 
sacrificios que su voto ba de imponer á la I y fecundante. 
riqueza agrícola. No vaya á creerse, sin cm- ( Eq vista, unes, de las consideraciones que 
bargo, quo el Gobierno abriga la esperanza I preceden, el Gobierno cree que V. S. se ha
de llegar á un conocimiento exacto y cabal I brá penetrado dei M c f l y delicado encargó 
de esta riqueza. Con los limitados recursos que se le confia por la presente comunica 
é imperfectos procedimientos de que dispo r cion. La fuente de, uno do los ingresos mas 
ne, mal podría lisonjearse de conseguir un I pingües del Tesoro, de una de las contribu-
resultado que otros paises no han obtenido, cionea mas importantes, de uno de los ele-
y acaso desesperen de obtener, á costa de mentos mas poderosos con que el Gobieroo 
inmensos sacrificios de ciencia, do tiempo y cuenta para llenar el descubierto que dejan 
de dinero. I todavía las rentaa públicas y hacer frente á 

Como quiera que sea, el Gobieroo consi- g»* t o s q « e son indispensables, si Is nación 
dera los 350 millones en qoe consiste el re- española hade seguir de cerca el moviraien-
partimiento circulado para el corriente ano, to progresivo de la civilización europea, de-
como el producto mínimo de la contribu- pendo acaso del mayor ó menor acierto con 
cion territorial, basada sobre el 14 por 100 que V . S. interprete su pensamiento y sepa 
de la materia imponible que ha de ingresar realizarle en todas sos partes, 
en el Tesoro público, y por lo sabido cree El deber de V. S. es tantn mas imperioso 
inútil advertir á V. S. qoe cuando por parte y estrecho en este punto, cuanto que, dotado 
de los contribuyentes la Administración en- V. S. de la unidad de mando, y reuniendo en 
cuentre resistencia á satisfacer la mayor su persona faculudes y atribuciones, en otro 
cuota que pueda caberles, y se lea imponga tiempo divididas, puede marchar con mas 
como importe del 14 por 100 de los rendid espedicion eo sus procedimientos y rema
mientos líquidos de su riqueza inmueble, se ver con mano firme y decidida los obstáeu-
les exigirá desde luego una cuou igual á la q«e todas las reformas, por beneficio-
que hayan pagado, sin perjuicio de practicar sas que sean, encuentran siempre en el es-
la evaluación pericial en los términos, por piritu de esUncamiento y de rutina. E s U , 
los procedimientos y bajo la responsabili- q»»e es la primera prueba formal y grave na
dad establecidos. A l mismo tiempo, y sobre I i ° el punto de y isu rentístico á que se so-
este punto llamo muy particularmente la ] mete (desde que se ha refundido en e l la 
atención de V. S., debe tener entendido, y administración económica) el cargo que 
hacérselo también saber á los contribuyen- | V. S. egerce, decidirá si fué oportuna ó 
tes, que, como medida de jusU compensa 
cion, la cantidad que partiendo del enuncia 
do tipo del 14 por 100 resulte recaudada de 
mas sobre los 350 millones procedentes de 
la Contribución territorial y consignados en 

quizás prematura una medida que, aconse
jada por las prescripciones de la ciencia, 
solo exigía el advenimiento de circuns
tancias á propósito para ser planteada, y 
pondrá al Gobierno en el caso de decidir 

el presupuesto del corriente afio^ será de* I c o n completo acierto esU cuestión, si fuese 
abono, ó se rebajará de los trimestres suce- necesario y conveniente. 
8 Í V 0 S , si las Cortes, en su elevado criterio, En resumen, averigüe V. S. el verdadero 
juzgaseu oportuno no hacer modificación importe de la propiedad territorial imponi-
atguna por ahora en el contingente de los W e í cobre V. S. solamente el 14 por 100 de 
350 millones con que la riqueza inmueble s u s productos líquidos eo la forma y modo 
del pais concurre á levantar las cargas del q u e prevengan las instrucciones; baga V. S. 
petado. patente á los pueblos el importe de este; 

Por lo demás, es necesario que, á parte d o n d e hubiere jusU y fundada opinión, pro-
de los medios coercitivos con que la legisla- ™ á * v - s - a , a evaluación prevenida, pero 
cion é instrucciones del ramo han doudo á naciendo antes ingresar en el Tesoro el 14 
las Autoridades administrativas, se baga uso P ° r 1 0 0 d e *» riqueza que ha sido impuesta 
de la influencia moral, que no por ser mas v g»*sda hasta el día, y por lo tocante á las 
lenu es menos eficaz y prodoce resultados oculUciones sea V . S. inexorable con la ley 

y la instrucción en la mano. Ningún bien 
mayor puede V . S. dispensar á la provin
cia que administra que una justa repartición 
de sus impuestos. Nada elevará tanto la 
consideración de V. S., nada aumentará su 
prestigio, como las mejoras qne en estapar
te consiga. Nada puede V . S. hacer que pro
cure mas estabilidad, qoe dé mas solidez al 
Gobierno de la Reina qoe formar una buena 
administración, y no puede ser buena admi
nistración aquella que no sea justa, proba 
é inteligente. 

Esto qaiere S. M . la Reina, y este pre
vengo á V. S. do su real orden. 

Dios guarde á V. S. muchos anos. Ma
drid 18 de diciembre de 1«57.~Mon.—-Se
ñor Gobernador de la provincia de... 

mas duraderos. Conviene por lo tanto que 
V. S. procure desterrar á todo trance la ar
raigada preocupación que tiende á estable
cer una especie de oposición lamentable en
tre los contribuyentes y el Tesoro. Convie
ne qoe V . S. propague é inculque la idea de 
qne los sacrificios qoe el EsUdo exige 4 las 
fortonas particulares na tiene mas objeto 
que el de fomentar los intereses morales y 
materiales del país; mantener el decoro y 
fuerza de la nación; afianzar las institucio
nes, y abrir nuevos manantiales de riqueza 
pública. Lejos de existir ese pretendido an
tagonismo entre el patrimonio del Estado y 
el privado, se hallan ambos unidos por la
zos estrechos é indisolubles, y so prospe
ridad y decadencia caminan á la par y de 
consano. Sin presupuesto capaz de satisfa
cer las cargas públicas y de proveer con am
plitud á las necesidades siempre crecientes 
de la civilización, es imposible que el Go
bierno pueda desempeñar cumplidamente la 
altísima misión qoe le está confiada y arros
trar la grave responsabilidad á qoe le espo
ne sn espinoso encargo. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

Sección de administración.—Negociado Z.* 

Remitido á informe de las Secciones de 
Gracia y Justicia y Gobernación del Conse
jo Real el espediente sobre autorización pa
ra procesar á Antonio la Calle, Alcalde que 
fué de Villanueva del Rio, han consultado Cuando las opiniones de los contribuyen 

tes lleguen 4 rectificarse en este sentido* des- | lo siguiente: 
aparecerá el censurable sistems de oculta- «EsUs Secciones bao exsminsdo el espe
cien y disimulo que ha prevslecido hasU diente de autorización psra procesar al A l 

eonen , et ooDierno se lisonjea de que loa | boy en la manifestación de la riqueza impo- I caldo que fué de Viliauneus del Rio, Anto

nio ls Calle, complicado en la cansa segui
da contra Rajdomero de León, por muerte 
á José Fernandez; autorización nepada s i 
Juez de primera instancia de tora del Rio 
por el Gobernador de ta provincia de Sevi
lla, y resultado dicho espediente; 

Que el áinkk de ocmbre de 1850 fué 
mor ulmén te herida José Fernandez en Vi
llanueva del nio por Baldomcro í e León, 
de aquella vecindad, según psrte que el A l 
calde constitucional Antonio de la Calle dio 
al Juzgado. Y ratificado este en su parte en 
el mismo dia, dijo que había buscado muy 
escrupulosamente al agresor, y no habién
dole hallado, encomendó an busca i la 
Goardia civil ; añadiendo que, si bien la 
ocurrencia tovo lugar el día antes, l o cual 
está en contradicción con la fecha del parte, 
no lo dio antes por haber estado en busca 
del agresor y no creer que fuese su estado 
Un grave. E l herido falleció á las seis de la 
maíiaaa del dia 5o. 

Continuáronse las diligencias, y de ellas 
aparece que U Calle no tuvo deseos de 
prender al reo, puesto que Angeles León, 
su hermana, y so criada Cipriano Garcia, 
declaran que en la mañana de aquel mismo 
dia fué el Alcalde á su casa á buscar á Bal
domero de León porque babia muerto 4 Fer
nandez, y aunque esUba en ella DO lo pren
dió, ignorando ellas por qué. 

E l mismo Baldomero de León ha confe
sado que estaba en so casa, i 

Que la comunicación dirigida A (antilla
na fué bastante atrasada, se deduce de la 
contestación del guardia José Herrero l lar-
mona. Por todo esto, el Promotor fiscal, 
ademas de encubridor, acusa 4 la Calle de 
prevaricador porque no dio parte al Juzga
do hasta después do haber muerto Fernan
dez, con objeto de que no pudiese recibír
sele declaración; porque ademas, desde las 
once de la mañana en que fué herido.el mis
mo Fernsndez, tuvo tiempo con esceso el 
Alcalde para dar el parte y para formar la 
causa, y sin embargo, no hizo nada de 
esto, y si solo tomó por escrito U decla
ración del moribundo á manera de minuta 
y en papel sin sello. De todo concluyó el 
representante del ministerio público,pidien
do que se pusiese en conocimiento del Go
bernador de la provincia estarse sumarian
do 4 Antonio la Calle en el concepto del ar
ticulo 7.° del real decreto de 17 de marzo 
de 1850, esto es, entendiendo que el delito 
que se perseguía no era relativo al ejercicio 
de funciones administrativas; y en este sen
tido lo estimó el Juez, puesto que no se sus
pendió la causa,y hasta se tomó U declara
ción de inquirir al procesado Antonio la 
Calle. ' 

E l Gobernador de la provincia contest:* 
en 3 de enero último oponiéndose 4 lo re
suelto por el Juzgado, suponiendo qoe los 
delitos de que se acosaba 4 la Calle ae habían 
cometido desempeñando atribuciones admi
nistrativas, por lo cual debia pedírsele la 
autorización correspondiente. Dada vista al 
Promotor fiscal (de esta comunicación, opi
nó porque el Juzgado sostuviese su anterior 
auto, con cuyo dictamen se conformó la 
Autoridsd judicial, y consultada la Audien
cia del territorio, aprobó lo decretado por 
el inferior en 15 de abril último. 

Visto el art. 78 de la ley de organización 
y atribuciones de loa Ayuntamientos de 8 
de enero de 1845, que proviene qae los A l 
caldes, ademas de Iss facultades que dicha 
ley les señal*, ejercerán las atribuciones ju
diciales que Iss leyes ó reglamentos les con
ceden ó en lo sucesivo les concedieren: 

Visto el srt. 106 del Reglamento de los 
Juzgados de primera instancia de f .* de ma
yo de 1844, qoe declara, que en la forma
ción de diligencias criminales y en las que 
practiquen en virtud de despachos qoe los 
Juzgados les libren, si no tienen por conve
niente delegar en otro persona , sean consi
derados, ó au8 Tenientes, como delegados 
ó auxilisres de los Juzgados, y subordina
dos por lo unto 4 ellos: 

Considerando que en el caso presente el 
Alcalde la Calle obró como agente de la po
licía jndicial, dependiente por unto de las 
Autoridades de este orden; 

Las Secciones opinen qoe puede V . B . 
consultar 4 8. M . se digne declarar quena es 



necesaria la autorización pretendida por el 
Gobernador de la provincia*» 

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(Q. D. resol?er ó> cooforoújsdéonjo 
consultado por las referio> Secciones, de 
Real $rden jo digo é V. S. para tu inteli
gencia y efectos ceoaiguieate». Dio* guarde 
a V. B k mochos a Sos. Madrid 14 de diciem
bre de 1857.—Manuel Bermudez de Castro. 
—Sr. Ministro de Gracia y Justicia. 

tú o h ' 
Remitido á informe de las Secciones de 

Gracia y Justicia y Gobernación del Con
sejo Real el espediente sobre autorización 
pira procesar á D. Manuel Ayala, Alcalde 
que fué de Caatuera en loe años de 1849 y 
1853; y 4 loe Concejales y peritos reparti
dores de estos dos ellos, bao consultado lo 
siguiente: 

«Estas Secciones han examinado el espe
diente de autorización para procesar á don 
Manuel Ayala, Alcalde que fué de Caatuera 
en los años de 1849 y 53, y á los Conceja
les y peritos repartidores de los referidos 
anos, por los abusos y falsedades que se 
suponían cometidos al hacer los reparti
mientos de contribución: 

De dicho espediente resulta: 
Que según le denuncia presentada en 31 

de octubre de 1853 por el apoderado de 
D. Antonio Fernandez Data, conteniendo 
aquella seis cargos, D. Manuel Ayala, co
mo tal Alcalde, formé los repartimientos de 
contribuciones de manera qoe las relacio
nes estadísticas aparecieron falseadas de so 
propia mano en 1849; designando ademas 
como cómplices á todos los individuos, es-
ceptouDo, de la Jante pericial y á los Con
cejales de 1849 y 1853 qoe aprobaron los 
repartos. 

En otro escrito del de diciembre de 54 
se pidió por el denunciante que se busca
sen jos repartimientos de 1849 y 53, relati
vos A contribuciones para hacer que se es
pidiesen los testimonios correspondientes, 
y en su consecuencia se mandó que por el 
Secretario de Ayuntamiento se remitiesen 
dichos documentos, y verificado así, mani
festó D. Antoaio Fernandez Daza en dicho 
escrito, que los exhibidos eran los que des
pués de repartir las contribuciones se remi
ten 4 la Superioridad económica para su 
aprobación, pero que él solicitaba los actos 
mismos de repartimiento que tienen lugar 
en las relaciones de bienes individuales he
chos por los individuos de las Juntas peri
ciales, porque en ellos debían aparecer los 
delitos qoe denunciaba. Has consta de ona 
diligencia, qoe solo se habían encontrado 
en la Secretaria de Ayuntamiento las rela
ciones del ano de 1853, que se pusieron 4 
disposición del Juzgado. 

Presentóse nuevo escrito por parte de 
Fernandez Daza, pidiendo que tres indi
viduos qne designaba declarasen sobre lo 
que observaran en las relaciones de 1849, 
que no parecían, coando al elevarse por los 
mismos un recurso á le Superior i dad admi
nistrativa de Badajoz, para fundarlo, hubo 
de ponerse on testimonio de todo lo mas 
notable qoe dichas relaciones contenían. 

Examinados efectivamente esos tres tes
tigos, convienen en que en el eximen que 
se hizo en la secretaria do Ayuntamiento de 
.dichos documentes se encontraron variadas 
muchas relaciones de lee personas no atoc
ias á Aytla, enmendados los guarismos y en-
trerengíonaduras para aumentar los bienes, 
siendo todas, esta enmiendas de letra de 
Ayala. 

La existencia de las relaciones de 1849 
consta de las declaraciones de los Secreta
rios de Ayuntamiento, el saliente en mayo 
de 1855 y el entrante con el carácter de in
terino, y la desaparición por el Oficial del 
segundo, si bien los dos primeros afirman 
haber hecho entrega respectivamente de 
ellos y el último que, nombrado después 
Secretario y examinando lospspelesde ta 
Secreta ría, notó la falta de las relaciones, lo 
cual será fácil por ser papeles de escaso in
terés. 

Lo espuesto por el último lo corrobora el 
que fué á Is sazón Teniente de Alcalde. 

Sustanciada la cansa con arreglo á dere
cho y á las pretensiones hechas por el de
nunciante en sos diversos cargos, se pasó 

al Promotor fiscal; y habiéndose aducido en 
ella cosmos.ditos fueron reclamados por el 
misólo denunciante, opinó el ministerio pú
blico que debia descartarse de la acusación, 
como se habia mandado por el Juzgado y 
por'la Audiencia del territorio, todo lo re
ferente 4 ios espítalos de dicha- acusación 
del 1.'al 6.* inclusive; y respecto del fondo 
de la cuestión, ó sea el primer cargo, fué de 
dictamen qoe se estaba en el caso de impe
trar la autorización correspondiente para 
procesar 4 D. Manuel Ayala, y el Juzgado 
accedió 4 dicha* solicitad. 

Oido el interessdo D. Manuel Ayala y el 
Consejo de provincia, fué este de opinión 
qué debían unirse al espediente las diligen
cias que existían en el Gobierno de pro
vincia sobre los mismos motivos, objeto de 
la demanda, y además dos repartimientos 
de contribuciones con las reclamaciones y 
resoluciones que se dictaron en 1853, lo 
cual tuvo efecto como se solicitaba, y en su 
virtud el Consejo opinó porque se oyese 
á los Concejales que fueron de la villa de 
Castuera en 1849 y 53, y á los individuos de 
las Juntas periciales de los mismos años, 
puesto que también son denunciados como 
cómplices. 

Verificado asi, volvió el Consejo á emi
tir so dictamen, y opinó que debia dene
garse la autorización solicitada, con cuyo 
dictamen se conformó el Gobernador de 
provincia. 

Considerando qae lss listas qae se supo
nen enmendadas no han aparecido en los 
autos, coya falta no puede suplirse por de
claraciones de personas, cuya veracidad es 
sospechoso, según resalta del sumario, por 
lo que puede decirse que, son supuesto el 
delito, no existe el cuerpo del mismo: 

Las secciones opinan que puede V. E. 
consultar á S. M. se sirva confirmar la ne
gativa de autorización decretada por el Go
bernador de la provincia de Badajoz, y lo 
acordado.» 

Y habiéndose dignadoJS. M. la Reina (que 
Dios guarde) resolver de conformidad con 
lo consultado por lss referidas Secciones, 
de Real orden lo digo á Y . 8. para so in
teligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos sños. Msdrid 14 de 
diciembre de 1857.—Bermudez de Castro. 
—Señor Gobernador de la provincia de 
Badajoz. 

Gobierno do la provincia de 
Madrid. 

Por la Subsecretaría del Ministerio de ls 
Gobernación del Reino, con fecha 11 del ac
tual, se me traslada la Real orden siguiente: 

El Excmo. Sr. Ministro déla Gobernación 
dice de Real orden con esta fecha al Direc
tor general de Correos lo que sigue.—Illus-
trisímo Sr.: He dado cuenta á S. H . la Rei
ne (Q. D. G ) del espediente instruido en 
esa Dirección general, 4 consecuencia de 
una comunicación del Gobernador de Soria, 
en que manifiesta qae las Administraciones 
de Correos detienen la correspondencia ofi
cial dirigido á los Alcaldes de los pueblos de 
Yelanzsrán y de San Pedro Manrique, por
que los encargados dé recogerla no satisfa
cen previamente so importe. Atendiendo 
S. M. á que, si se entregase sin pegar en 
el acto dicha correspondencia, tendrían los 
funcionarios de forreo* necesidad de lle
var una cuenta corriente á cada ano de los 
botijeros d encargados por los Alcaldes de 
recogerla; y considerando que tal sisteme 
sobre producir mayor trabajo y complica
ción en la contabilidad do las Administra
ciones, podría dar origen á faltas qoe en 
último resaltado recaerían sobre los referi
dos empleados, 4 quienes directamente so 
hace cargo y son los responsables de dicha 
correspondencia, S. M., por acuerdo de es
te dis, se ha servido resolver, qae los Al
caldes y demás Autoridades y funcionarios 
públicos que se encuentren en el mismo ca* 
so, se atengan exactamente á lo qae sobre el 
particular licne dispuesto esa Dirección ge
neral en sa orden circular de 17 de junio úl
timo, de ls cual deberá darse conocimiento 
si Gobernador de Soria y á les demos del 
Reino para su debido cumplimiento. Déla 
propia Real orden, comunicada por el es 

presado Sr. Ministro, lo traslado a V. E ,con 
inclusión de un ejemplar de h circular que 
8*«i& y nota de lis Autoridades que disfru
tan franquicia oficial, para su conocimiento 
y efectos consiguientes.' 

Lo que be dispuesto insertar en este pe* 
riódlco oficial para los efectos qae se indi
can en ls Real orden citada. Madrid 19 de 
diciembre de 1857.—Bl marqués de Cor-
vera. 
Circular á que te refiere la citada Real 

orden. 

Ministerio de la Gobernación.—Dirección 
general de Correos.—Sección 3.a—Nego
ciado único.—Varias son lss interpretacio
nes qoe los empleados de Correos han dado 
á lss instrucciones vigentes sobre circulación 
de la correspondencia de oficio procedente 
de Autoridades, Corporaciones, ó Funcio
narios á quienes está concedida la franqui
cia oficial, cuando so dirigen 4 otras Corpo
raciones, Autoridades ó Funcionarios que no 
disfrutan la misma franquicia, resultando de 
tzo eucontrado proceder una falta comple
ta de la necesaria uniformidad y armonía 
coo que debe hacerse aquel servicio. A fin, 
pues, de evitar los males que por este mo
tivo pueden causarse si público y á la bue
na administración, y en la necesidad de que 
las operaciones administrativas para verifi
car dicho servicio teogan con la parte eco
nómica nn enlace natural é indispensable 
para que la contabilidad sea tai sencilla co
mo fácil de comprender y ejecutar, evitan
do asi trabajos innecesarios y hasta disgas
tos á las Administraciones, esta Dirección 
general ba resuelto.—1Que, según se halla 
reiteradamente prevenido, en conformidad 
de Beal decreto do 16 de marzo de 1854 é 
instrucción para llevarlo á efecto, tos plie
gos dobles que las Autoridades que disfrutan 
franquicia oficial dirijan á las Corporaciones 
provinciales ó municipales pueden circular 
francos con los sellos oficiales y el particu
lar de la Autoridad ú oficina remitente, al 
tenor del mismo Real decreto.—2.° Los 
pliegos sencillos, ó sean los que no escedan 
de medís onza, procedentes de las mismas 
Autoridades para dichas Corporaciones se 
cargarán á razón do un sello de castro 
cuartos.—3.a La correspondencia sencilla 
ó doble que les referidos Autoridades que 
gozan franquicia oficial dirijan á cualquiera 
Autoridad, Corporación ó Funcionario pú
blico (esclusivamente de cargo), y que no 
aparezcan comprendidos en la nota adjun
ta, circulará también precisamente carga" 
da & razón de on sello de castro coartes por 
cada media onza de peso, siendo los Admi
nistradores directamente responsables de lss 
faltas que en esta parte se cometan.—4.* To
da la correspondencia procedente de las 
corporaciones provinciales ó municipales 
y de las Autoridades ó Funcionarios públicos 
que no tienen el uso de los sellos oficiales, 
está sujeta al previo franqueo con arreglo al 
sistema general establecido, aun cuando 
franqueada con sellos oficiales se dirija á 
Autoridades que gozan franquicia.—5." Los 
referidos cargos figurarán en la primera ca
silla del estado núm. 4, según la misma ín
dice.—6/ La Administración ó cartería á 
COjo puuto se dirijan loe pliegos «argados 
de qoe se hs hecho mérito en las dos an
teriores prevenciones, los entregará á los 
interesados, exigiendo previamente on sello 
de cuatro cuartos por cada media onza de 
peso, que se inutilizará en el acto á presen* 
cia de aquellos, con dos linees cruzadas de 
tinta común—7." El imperto de estos plie
gos se datará desde luego en el mismo es
tado núm. 4 en que figure el cargo, entre 
las demás partidas de baja, con el epígrafe 
de Rajas par correspondencia oficial que 
ha sido franqueada y cuyo valor se acom
paña en sellos.—8/ Estos sellos inutiliza
dos se acompañaran al estado núm. 4 con les 
demss documentos justificativos, puesto qne 
son los comprobantes de la ésta por el mis
mo concepto.—9.* Los pliegoe de oficio que 
los Administradores económicos de las dió
cesis dirijan A los Habilitados de los poni
dos eclesiásticos en lss provincias, pueden 
circular franqueados con sellos oficiales; 
pero ls correspondencia procedente de los 
referidos Habilitadoŝ  aun cuando se dirijan 
á dichos Administradores económicos, se 

bella en c4 mismo csso que la particular, y 
no circulará sin franquearse previamente coo 
sellos particulares, segoo su peto.—Del re
cibo de ests circular y de haberla comuni
cado I sus subalternos para sa mas exacto 
cumplimiento, me dará V. 8. oportunamente 
sviso.,—Dios guarde 4 V. S. muchos anos. 
Madrid 17 de julio de 1857.—El Director ge
neral de Correos, Luis Manresa. 

IfoTá Dt LAS AuToanuecs, FUNCIÓNARIOS T Cot.ro-
t A O O N E S A QUIENES ESTA CONCEDIDO E L USO DE 

SELLOS PARA LA CORRESPONDENCIA OFICIAL. 

Casa Real. 
Intendencia de la misma. 
Presidencia del Consejo de Ministros. 
Presidencia del Consejo de Ministres. 
Archivo de Indias. 
Comisión de Estadística general del Reino. 

Ministerio de Estado. 
Secretaria del Despacho. 
Dirección general de Ultramar. 

Ministerio de la Gobernación. 
Secretaria del Despacho. 
Dirección general de Administración lo

cal. 
Idem id. de Correos. 
Id. id. do Beneficencia y Establecimientos 

penales. 
Ordenación general de pagos. 
Inspección de la Guardia Civil. 
Dirección de Telégrafos. 
Imprenta nacional. 
Gobernadores civiles de provincias. 
Comandantes de presidios. 
Id. id. de las provincias. 
(Guardia Civil) Gefes de puestos y fuer

za ambulante de id. 
Id. de tercio de ls Guardia Civil. 
Administradores de Correos. 
Junta general de Beneficencia. 
Directores de sección y gefes de estación 

de Telégrafos. 

Ministerio de Gracia y Justicia. 
Secretaria del Despacho. 
Ordenación general de pagos. 
Intervención Central. 
Tribunal Supremo de Justicia, Presiden

te y Fiscal. 
Decano de las Ordenes militares. 
Regentes de las Audiencias. 
Fiscales de las mismas. 
Rectores de las universidades. 
M . R. Arzobispos. 
R. Obispos. 
Vicarios. 
Capitulares, sede vacante. 
Gobernadores eclesiásticos. , 
Presidentes de los Cabildos, Catedrales y 

Colegiatas. 
Administradores diocesanos (hoy econó

micos.) 
Jueces de primera instancia. 
Promotores fiscales. 
Archivos generales de Simancas, Galicia, 

Valencia y Corona de Aragón, 
Juntas superior y provinciales de reden

ción de cargas espirituales y temporales. 
Jueces de paz. 

Ministerio ele ia Guerra. 
Secretaria del Despacho. 
Tribunal Supremo de Guerra y Marine. 
Director de Botado Mayor. 
Id. de Artillería. 
Ingeniero general. 
Director de Caballería 
Id. de Infantería. 
Id. del Cuerpo de Sanidad militar. 
Id. de Administración militar. 
Interventor general de id. id. 
Comandante general de Alabardero». 
negando gefe de id. id., durante las jorna

das de S. M . 
Vicario general castrense. 
Caja general central del ejército de Ul

tramar. 
Capitones peñérales de loo distritos. 
Comandantes generales de loe provin

cias. ! . i 
Subinspectores de Artilleras. 
Id de Ingeniares. 
Cesjssjdnnfos da Aioanooov nuiK;<h>. 
Id. de Ingenieros. y 

http://Cot.ro-


Intendentes militares de loe diatritoe. 
Interventores de W. id. 
Pagadores de id. id. 
Comandantes militares ó de cantón. 
Directores de las maeetranxas de Artille

ría de Barcelona, Cartagena, Sevilla , Co
rona y Segovia. 

Id. de laa fábricas de pólvora de Murcia 
y de Ruldéra. 

Id. de laa fábricas de salitres de Zaragoza, 
Lorca, Tembleque j Alcázar da San Juan. 

Id. de las fábricas de fusiles de Oviedo y 
Piase ocia. 

Director de las minas de azufre de Hollín. 
Id. de la fundición de artillería de bronce 

de Sevilla. 
Id. de la fábrica de piedras de chispes de 

Loja. 
Id. de la fábrica de capsulas, chimeneas 

y escuela Central de Pirotécnica. 
Id. de la fábrica de pólvora de Villafe-

liche. 
Id. de la fábrica do pólvora, salitrería de 

Granada y minas de azufre de Benamaroel 
Id. de la fábrica de fundición de Trubia. 
Id. de la fábrica de armas blancas de To

ledo, 
Id. de municiones de hierro colsdo de 

Orbaicets. 
Comisarios de Guerra el servicio de las 

provincias, plazas y cuerpo de Artillería. 
Comandantes generales de los distritos de 

Cataluña. 
Id. de los depósitos de embarque y bande

ra para Ultramar. 
Gofos de Sanidad Militar de los distritos, 
Subdelegados castrenses de id. 
Auditores de Guerra de id. 
Auditor general de Guerra del Campo de 

Gibraltar. 
Id. id. de Ceuta. 
Gobernadores y Comandantes de plazas 

fuertes. 
Comandante general del Campo de Gi

braltar. 
Id. de Ceuta. 
Oficiales de Administración Militar en 

asuntos del servicio, fuera de su residencia, 
firmando al dorso de los pliegos por no de
ber osar sello especial. 

Generales y Brigadieres nombrados ins
pectores en comisión, durante el tiempo de 
la misma. 

Ministerio de Marina. 
Subsecretaría del Despacho. 
Dirección general de la Armada (hoy Al

mirantazgo.) 
Id. de Contabilidad de Marina. 
Intervención central de id. 
Capitanes generales de departamento. 
Ordenadores de id. 
Interventores de id. 
Comisarios de id. 
Comandantes generalas de Guarda-costas. 
Comandantes de división de id. 
Interventores y ordenadores de id. 
Comandantes generales de los arsenales 
Ordenadores de id. id. 
Comandantes y comisarios de tercios na

vales. 
Comandantes de marina de provincia. 
Capitanes de puerto. 
Ayudantes de distrito. 
Ingeniero general de la Armada. 
Ingenieros de la misma. 
Comandantes de estos en los arsenales. 
Directores yjv ice -directores dei Cuerpo de 

Sanidad de la Armada. 
Comandantes y patrones de boquea de 

guerra, inclusos loa destinados ai servicio 
de guarda-costas. 

Ministerio de Hacienda. 
Secretaria del despacho, 
Tribunal de Cuentas del Reino. 
Dirección general de¡Conubilidad. 
Id. de oCatrínuciónos. 
Id. de Aduanes. 
Id. de Rentas Estancadas. 
Id. de Ventas de bienes nacionales. 
Id. del Tesoro. 
Id. de Loterías, Casas de Monede y 

aaaaw* 

Id. de lo Contencioso. 
Id. de le Deuda pública. 
Id. de la Caja de 
Contador ía Central. 

Tesorería id. • 
Jauta de clases pasivas. 
Id. consultiva de valoraciones nal Atan 

col. 
Id. de partícipes legos en diezmos. 

Las proposiciones se presentarán en plie- i ds pie cúbico, hall endose ea el mismo local 
gos cerrados, arreglándose exactamente el de manifiesto pera conocimiento del público 
adjunto modelo, y la cantidad que ha de el pliego de condiciones aprobado, al casi 
consignarse previamente como garantía para I habrán do ajustarse loa licitadores. 
tomar parte en esta subasta será de tros mil I 1 Laa proposiciones se presentarán en pllo
res Ws en metálico ó en efectos de la Deuda gos cerrados, arreglándose exactamente el 

Id. de reconocimiento y liquidación de la I pública al tipo qae les está asignado por las adjunto modelo, y la cantidad qoe ha de con 
Deada atrasada del Tesoro. respectivas diaposiciones vigentes, y en los signarse previamente enana garantía para to-

Fábrica Nacional del Sello q u e 0 0 l* invierto, al de la cotización en la mar parte en asía sebéete será do cuatro mil 
g g ^ y g ^ S ^ g ^ l l Bolsa el dia anterior al de la suba su, de- realeo en metálico ó en efectos de la Donan 
Inspección generalI de Carabineroe. b | e n d o t c o m p á f i m e a ^ p , r e g 0 e l d o c i l . p a b | l c t a l l l p o q u e ! e f ^ „ i $ 0 M á o ^ | u 

Administradores de Hacienda pública en m e n t o que acredite haber realizado el depó- respectivas disposiciones vigentes, y en loe 
i provincias. , ¡ sito del modo qoe previene la referida íns- | que no le tuvieren al de la cotización en lá 

Bolea el dia anterior al de le subasta, debien
do acompañarse á cada pliego el documento 
que acredité haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposicionesigúeles se celebrará únicamente 
entre sus autores una segunda licitación 
abierta, en los términos prescritos por la 
citada Instrucción. El contratista aumentará 
el depósito citado de cuatro mil reales hasta 
la cantidad de ocho mil. 

Madrid 24 de diciembre de 1857.—Et Di
rector general de Obras públicas, Ramón de 
Echevarría. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino de enterado del 

laa 
Contadores de id. id. en id. 
Tesoreros de id. id. en id. 

, Administradores y depositarios de los par
tidos administrativos. 

Administradores principales de Aduanas. 
Id. subalternos de id. 
Gefes de Iss fábricas de sal. 
Administradores de salinas. 
Interventores de registros de Aduane de 

Canarias. 
Administradores de las fábricas de taba

cos. 

qne previene 
tracción. 

En el caso de que resultasen dos ó. 
proposiciones igoatea, so celebrará única
mente entre sus autores una segunda licita
ción abierta, en los términos prescritos por 
la ciuda Instrucción. 

Madrid 24 de diciembre de 1857.—El Di
rector general de Obras públicas, Ramón de 
Echevarría, i 

Modelo de proposición 
D. IV. iV., vecino de enterado del 

anuncio publicado con fecha de 
y de las condiciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en pública subaste 
del suministro del ladrillo tosco, marco 
común, para la obra de la nueva Casa de 

Gefes de distrito de Carabineros. 
Comandantes de id. en las provincias. 
Superintendentes, Contadores y Tesoreros I Moneda y efectos timbrados, se compromete I anuncio publicado con fecha de 

de las minas del Estado. 
Id., id. é id. de las Casas de Moneda. 
Director de las Atarazanas de Sevilla. 
Comandantes especiales de resguardo de 

salinas de Quero y Fuente-piedra. 
Administradores de pnerUa de Barcelona 

y Sevilla. 
Gefes de Hacienda pública en las provin

cias. 
Promotores Fiscales de id., id. en id. 
Subdelegados de Loterías. 
Administradores de id. 

y de 
4 tomar á ao cargo el suministro de dos- I las condiciones y requisitos qoe se exigen para 
cientos mil ladrillos, con estricta sujeción á I la adjudicación en pública subaste de la cons-
los espresados requisitos y condiciones. I truccion de la fábrica ordinaria de ladrillo 
(Aquí la proposición que se haga; admitien- I para las traviesas y tabicones de la nueva 
do ó mejorando lisa y llanamente el tipo fl- I Casa de Moneda y efectos timbrados, se com-
jado.)—Fecha y firma del proponente. 1 promete 4 tomar 4 su cargo dicho servicio 

con estricta sujeción 4 los espresados requi-
En virtud de lo dispuesto por Real orden i sitos y condiciones. (Aquí la proposición qne 

de 19 del mes actual, esta Dirección general I se baga; admitiendo ó mejorando lisa y lia
ba señalado el dia 8 de enero de 1858 á las ñámente el tipo fijado.) -Fecha y firme del 
doce de la mañana para la adjudicación en I proponente, 
publica sobaste del suministro de diversas 1 _ ,7~~~ 
clases de hierro y acero para las obras dé la E n ***** °e l f t «Upeoslo.por real orden 
nueva Casa de Moneda y efectos timbrados, úe 19 del mes actual, este Dirección general 

Comisionados principales y subalternos de I cuyas dimensiones, calidades y los precios- I h * día 
ventas de bienes nacionales. tipo respectivos, se consignan en el pliego 

„ n í d ? ^ ' M b a U e r " r 2 5 t e « ^ en les términos 
nos de bienes nacionales. prevenidos por la Instrucción de 18 domar-

Interventores especiales de minas. z o d e 1 8 5 5 t e n ^x* corte ante la Dirección 
Capitanes y comandantes de puertos del I general de Obras públicas, situada en el lo-

Indus-

cuerpo de Carabineros. 
Ministerio de Fomento. 

Secretaria del despacho. 
Dirección general de Agricultura, 

tria y Comercio. 
Id. de obras públicas. 
Ordenación general de pagos. 
Interventores especiales de los ramos de 

Fomento. 
Ingenieros de minas designados en las 

provincias. 
Iogenieros de esmioos en id. 
Ingeniero de montes. 
Comisión central de monumentos históri

cos y artísticos. 
Academia de Bellas Artes. 
Ayudantes, auxiliares y sobrestantes de 

doce de la mañana para la adjudicación en 
pública subasta de le construcción 4 todo 
coste y según tres distintos modelos, de las 
ventanas de los talleres*"del edificio de ía 
nueva Csss de Moneda y efectos timbrados; 
cuarenta y ocho venUnas próximamente 
conforme 4 modelo núm. i.°y doscientas 
cincuenta y seis según modelo núm. 2; síno
do de cuenU del contratista la madera, her
raje, cristeles, contrapesos y cuerdas y ls 
conducción y colocación en la obra. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de mar-

cal que ocupa el Ministerio de Fomento, ha 
liándose en el mismo local de manifiesto 
para conocimiento del público el pliego de 
condiciones aprobado y los modelos, á que 
ha de ajustarse el suministro. 

Las proposiciones han de hacerse á todos 
los artículos y por los precios-tipo señalados . 
en dicho pliego; y el beneficio habrá de con- 2 0 d e i 8? 5» •? *** £ ? . r t e * n . t e Dirección 
sistir en la rebaja de un tanto por ciento so- general de Obras publicas, situada en el lo-
bre el importe de facturas. c a ! A 0 6 0 C U P » e l Mioisteno de Fomento ba-

Las proposiciones se presentarán en plie- J° , o s precios-tipos de trescientos noventa 
gos cerrados, arreglándose exactamente al ****** e» d * ventana, igual á modelo núm. t. 
adjunto modelo, y la cantidad que ha de y d e trescientos setenta reales cada unase-
couaígnarse previamente como garantía pa- 6 u n , e l del numero 2, hallándose en el mis-
ra tomar parte en esta subasta será de seis m o Wft d e manifiesto para conocimiento 
mil reales en metálico ó en efectos de la del publico el pliego de condiciones apro-
Deuda pública al tipo que les está asignado b* d o » *' cual habrán de ajusurse loa licita-
por las respeéüvas disposiciones vigentes, y d o r e s J. también los modelos de las clases, 
en los que no lo tuvieren, al déla cotización dimensiones y forma de laa ven Unas, 
en la Bolsa el dia anterior al de la subasta, L a » proposiciones se presentarán en plie-

meros ó gefes inmediatos.) | d e l m o d o q a e p r e v ¡ e n e n referida cousignarse previamente como garantía para 
Instrucción tomar parte en esU subasta será de seis mil 

En el casó de que resulusen dos ó mas r e * ¡ * * en metálico ó en efectos de la Deuda 
proposiciones iguales se celebrará única- publica al tipo que les está asignado por las 
mente entre sos autores, una segunda lici- respectivas disposiciones vigentes y en los 
ucion abieru, en loa términos prescritos J ° ? «o le tuvieren al de la cotización en la 
por la citada Instrucción. I B o l M el d »s anterior á la subaste, debiendo 

Madrid 24 de diciembre de 1857.—El Di
rector general de Obras públicas, Ramón de 
Echeverría. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino de enterado del 

anuncio publicado con feche de y 
de las condiciones y requisitos que se exijen 

Administradores de portazgos (en el mis
mo caso que los anteriores.) 

Torreros principales de faros (en el mis
mo caso.) 

Asociación general de ganaderos y sos 
delegados subalternos. 

Director del colegio de Castel-Rais. 
Escuela especial de Agricultura, estable

cida en Tudela de Navarra. 

DIRECCION GENERAL DB OBRAS PUBLICAS. 

En virtud de lo dispuesto por Real orden I psra la adjudicación en pública subaste del 
de 19 del mes actual, este Dirección general I suministro de hierro y acero 4 Is obra de le 
ba señalado el dia 8 de enero de 1858 4 laa I nueva Casa do Moneda y efectos timbrados, 
doce de la mañana para la adjudicación en I s e compromete á tomar á su cargo el cita-
pública subaste del suministro de on millón d o suministro coo estricta sujeción á los 
y cuatrocientos mil ladrillos, divididos en espresadoa requisitos y condiciones. (Aquí 
siete lotes de á doscientos mil cada uno, de , a proposición que se haga; admitiendo ó 
la dase de tosco, marco común, completa- mejorando lisa y llanamente el tipo fijado.)— 
mente recocho, para laa obras de la nueva | Fecha y firma del proponente. 
Casa de Moneda y timbre. 

acompañarse á cada pliego el documento 
qoe acredite haber realizado el deposito del 
modo que previene la referida Instrucción. 

Eo el caso de qoe resultasen dos ó mss 
proposiciones iguales se celebrará única
mente entre sus autores, une segunda l id ' 
tacion abierta, en loa términos prescritos 
por Is citada Instrucción. 

El contratista aumentara el deposito ci
tado de seis mil reales basta la cantidad [do 
catorce mil. 

Madrid 24 de diciembre de 1857.—El Di
rector general de Obraa públicas, Ramón de 
Echevarría. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino de enterado del 

anuncio publicado con fecha de 
La subiste se celebrará en í _ I de las condiciones y requisitos que se e x í 

los términos Eo virtud de lo dispuesto por Real orden g P n para la adjudicación en pública subaste 
prevenidos por la Instrucción de 18 do mar- de 19 del mea actual, eaU Dirección general 
zode 1852, en esta Corte, sote le Dirección ha señalado el dia 8 de enero de 1858 4 laa 
general de Obras públicas, situada en el local doce de la mañana para la adjudicación en 
qae ocupe el Ministerio de Fomento, bajo pública subasta de la construcción de cúm
el precio-tipo de diez y siete reales cada I to setenta mil pies cúbicos de fábrica ordina-
ciento de ladrillos, hallándose en el mismo | ría de ladrillo para las traviesas y tabicones 
local de manifiesto, para conocí miento del 
público, el pliego de condiciones aprobado, 
al cual han de ejustarse los licitadores, y la 

de la construcción 4 todo coste de las ven
tanas de los talleres del edificio de la nueva 
casa de Moneda y efectos timbrados, se com
promete á tomar 4 su cargo dicho servicio 
con estricta sujeción á los espresadoa re-

, quisitos y condiciones. (Aquí la proposición 
de la nueva Casa de Moneda y efectos tira- q „ e se baga; admitiendo ó mejorando lisa 
brados. | y llanamente el tipo fijado.)—Fecha y firma 

luestra de ladrillo que aervírá de modelo. 
Los licitadores presentaráo el dia antes de 

la subasta muestras de ladrillos marradas. 

La subasta ae celebrará en loa términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de mar
zo de 1852, en esta Corte ante la Dirección 
general de Obras públicas, situada eo el local 

del proponente. 

No se permite á una misma persona hacer qoe ocupe el Ministerio de Fomento balo el 
proposiciones 3 dos ó mas lotes. | tipo de cuarenta y cinco céntimos de real ce-

EDITOB, 0. Juan ANTONIO GAICÍA. 

Imprenta dd mismo, calle dd Aoe-Maria, 18. 
MADRID.—1858. 


